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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

 

Armenia Q., enero trece (13) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Al examinarse el presente trámite de Revisión de Interdicción del señor 

Luis Alfonso Castaño Escobar, encontramos que por error involuntario se 

anexó a este expediente el concepto emitido por la Procuradora Judicial 

de Familia obrante en el Ordinal 19, el cual corresponde al proceso 

radicado bajo el Número 2016-00130-99 que se adelanta a favor de la 

titular del acto jurídico señora Lyda Gabriela Cardona Marín e igualmente 

en el ordinal 20 aparece auto “OrdenaPoneConocimientoyRequiere”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone dejar sin efecto el auto Nro. 

2450 del 19 de diciembre de 2022, obrante en el ordinal 20 y, se ordena 

desglosar el concepto emitido por la representante del Ministerio Público, 

visible en el folio 19 e incorporarlo para los fines pertinentes, al 

expediente radicado bajo el Nro. 63001311000220160013099. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez  
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